
MADRID
ÁREA DE POLÍTICA AGRARIA COMÚN

RESOLUCIÓN DE AYUDA EXCEPCIONAL CONFLICTO BÉLICO / CAMPAÑA 2022
Nº COMUNICACIÓN: 1 / 2022

Prueba

CIF/NIF Nombre del Agricultor Línea de
Ayuda ResultadoUnidades

determinadas *
Código/s Motivo/s

Resultado RechazadoImporte

Aceptado1.000,00SANTOS FERNANDEZ JOSE IGNACIO5****3768X 403 3.222,00

*Unidades: para la línea de ayuda 401 - Ayuda excepcional sector cítrico: hectáreas. Para las líneas de ayuda 402 - Ayuda excepcional sector
avícola, 403 - Ayuda excepcional sector cunícola, 404 - Ayuda excepcional sector ovino/caprino, 405 - Ayuda excepcional sector vacas nodrizas
y 406 - Ayuda excepcional sector engorde de terneros: nº de animales.

En el Real Decreto 428/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de una ayuda excepcional
de adaptación para compensar las dificultades económicas derivadas del conflicto bélico en Ucrania en determinados sectores agrarios, se
recogen unos máximos de hectáreas y animales subvencionables por beneficiario, para las siguientes ayudas:

401        Ayuda excepcional sector cítrico: Máximo de 30 hectáreas.
404        Ayuda excepcional sector ovino/caprino: Máximo de 800 ovejas o cabras.
405        Ayuda excepcional sector vacas nodrizas: Máximo de 125 vacas.
406        Ayuda excepcional sector engorde de terneros: Máximo de 520 terneros.

Fdo.  Ángel de Oteo Mancebo

Madrid

El Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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